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ACUERDO DE CONCEJO N' \]J ' .2|)26.MDCC

Cero Co¡orado,04 de Í€yo del 2026.

EL ALCALDE DE LA HUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

PORCUAIIIO:

Et Concejo de la Munic¡palllad Dbt'talde Cero Colorado, en Ses¡ón ordinaria N" 008-2026-M0CC de feda 28 de abñl de|2026,

trató la moción do aoovo a lavor de la'Asociación Villa Sanh [¡ar¡a'.

CONSIDERAT.IDO:

Que, la Municipalkjad, conlonne a lo establscido en elariiculo 194' ds la Conslilución Polilic¿ del Estado y los articulos I y ll del

Tltulo Pretiminar de l€ Ley OEánica de l¡unicipalidades, Ley N'27972, es elgobiemo prcmotor del desanollo local, co¡ personeda juddrca

de deredo público y con plena capacidad para elqlmplimiento de sus flnes, que goza de autonomia polltica, económic¡ y adminislratva en

los asuntos de su compete¡c¡a y üene como fnalijad la de representar al vecind¿fio, promover la adecuada prestación de los sefvicios públ¡cos

y el d€sarollo integnl, sostenible y amón¡co do su circuscripción.

Quo, en el numeEl20 delad¡culo 2" de la Consütución Po¡itic€ rcgla que toda persona tiene d€r8cho a fomular peticiones

o colectivamenle, por escrilo ante la auloridad competente.

Que, el nurn€ral 123.1 dslarticr¡lo 123' dolTexto Unco Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminbtrativo Genenl, apobado

con Decreto Supremo N'004-201gJUS, prcscdbe que por la facultad de lomuhr petciones d€ gracia, eladminislrado puede solicilar al titulár

de la sntidad competente la emisión de un acto sujeto a su discrcc¡ona¡idad o a su libre aplsciación, o preslación de un se.vicio cuañdo n0

cuenta con otro ltulo legal especlfico que permita e¡igirlo como una pelicón en interés parlicular.

Que, elartículo 41' óE la Lsy Oeánica de Municipalidades, Ley N' 27972, eslatuye que los acuerd6 son decbiones, que toÍE
€l concEF, referidas a asunbs especilicos de int€fÉs públjco, vecinal o insütucional, que expr€san la volu¡tad del óQano de gob¡emo para

o¡acticar un deteminado acto o suietalse a una conducla o noma instilucional.

Oue, el articulo 87' de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palilades, Ley N' 27972, anota que las municipalitades pot ¡nciales y d¡stritales,

par¿ cumplir su fn de abnder las nsc€6kjades de 106 vec¡n06, podrán ejercer ohas func¡ones y mmpebncias no establecidas especlficamenb

e¡ la presente ley a en leyes egpeciales, de acu€rdo a sus pogibilidades y en tanto dichas tunciones y compele¡cias n0 estón rcseNadas

expresamenl€ a otros ofganisrnos públicG de nivelregionalo nacional.

Que, elsub numeral 3 dol numeral2,l del afticulo 2' del oecreb Legblativo del Sisbru Nac¡onal de Pr€supuesto Público

conlemph que toda dispooición o acto que impliquo la realizac¡ón de gastos debe cuantificar su Elsc{o soble el Plesupu8sto, de modo que se

sujete en forma ostlicia alcréd¡b pregupuestado autorizado a la Entidad Pública,

Que, medianle so¡¡cjtud SN prcsenbda a la munic¡palijad el 02 de iul¡o de 2025 (Irámite Door¡enlario 2507021300), el

Presidonte de la Asoc¡acion Villa Sanb l¡aria, Pedo León Cand|o, solicib apoyo con porcelanab par¿ el m€joram¡enb de la infraestuclura

del pbo del local dE usos múltipl€s con un árBa de 310 mr, con sl proposito d€ contribuir al rlejoramienio de las condhones comuniladas y

de Int€gración vecinal.

Oue, a trdvés d€l inforÍre N' 1610-2025-SGMIV-G0P|-MDCC, de fedE 17 de nov¡embre d€l 2025, el Sub Gerente de

Mantenimiento de lnfraeslructura y Vías, comunha que, tras la ¡nspeccón real¡zada, se evk enc¡ó eleshdo actual de la ¡nfraestuctura,

inlornación que pgmitió deteíninar con pf€cisión los cquedmi€nbs y justificar tácnicamentg la golicilud de mate¡iales y rBmite el c¿lculo do

materiales necesarios paB elapoyo solicitado, conforme a continuación se delallal
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Que, con ¡nloíne N' 5Pí-2025-SGCP-GAF-MDCC, dE fedra 19 de noviembre ds|2025, la Sub Gerente de Conlro¡ Patrimonial

inlorma que en elalñiaén de obr¿s no se cuenta con los rEterúles rcqueddos.

Oue, medianteinlome N' 1747-2025-SG|VIV-GOPI]VDCC, de lecha 10 de diciembr€ del 2025, elSub Gerenie de l\4anlenimiento

de Infraestructura y Vlas solicit¿ la cotización d€l material necesado para €l recubrimienlo del piso.

Oue, a travé6 de la hoja de coordinación N' 1 122-2025-[4DCC/SGLA, de fecha 19 de didembrc 2025, elSub Gercnte de Logislica

y Abastecimienlos, rcmite el €studio de menado y la cotización @nespondienle para la adquisición de matedales, para el apoyo requerido

oor glorcsidenb do la Asociackin Villa Santa l!¡aria.
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Que, con intome N' 0O5O-2026.SGM|V€0P|-M0CC, d€ fecha 13 de enerc do 2026, el Sub Gercnte de Manbnimiento de

InlraesÍuctura y Vias, rem¡te el e&ediente a la Gerencia de Planillc¿ción, Prcsupuesto y Racionalización, a lin de que s€ evalué 18

disgonib¡l¡dad presupuestária con€spondiente para la stención del requsrimiento

eue, medianle hoia ds coordinación N' O54-2t26-MDCC-GPPR, de feaha 29 ds enero de m26, el Gerente de Planincac¡ón,

Pfesupuesto y Racional¡zacón, sol¡cita un leaiuste de los preciq! coti?ad06

Oue, con infome N' 0255-2026SGM|V€OP|-MOCC, de lecha 18 de bbrero de 2026, el Sub Gerente de Mantenlmienlo de

Inlrasstfuctura y Vlas, concluye que es n€c€sario gestionar una nueva cotización co.rsiJerando el matedal que ss detallal

eu€, med¡ante hoja ds coodinac¡ón N' 3n -n26ISGLA-MDCC, de fscha 11 de matzo de 2026, el Sub GefEnb de Log¡stica y

Ab¿stec¡m¡entog, Émits la coti¿ación solicita con un prcsupu€sto que asciende a S/ 14'32200

Ou€, con infoÍne N. 232-2026-II|DCC/GPRR, de lecha 23 de abril de 2026, el Gerenle de Planificaciórl, Presupu6to y

Racionalizeión, otoEa dispon¡bilidad pFsupu€stal, hash por un monto má¡imo de S/ '14,322.00 (csbrcs milüesc¡entos ve¡ntidóe con 00/100
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que lo det€m¡nado se sui€t¡ a la aprobación delapoyo por parte del conceF municipal.
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Oue, con intonne N. 001-2026-EL-SGALA-MDCC, de feóa 28 de abril de 2026, la Espec¡albta Legal de la Sub Gerencia de

Asunbs L€gal€sAdmin¡sfativos señala que eslinsndo |as actscion€s practbadas por los funcbnariG y/o sErvidorcs públ¡ls de las unirades

orgánbas ómpetenles, ss faclibt€, desd¿ el punb de vbta l€gal, abndsr la solicitud presenlada,.máxime si con ssla se aprovechará el espacio

djusos múltioÉs de la asociación pan eld€sarollo d€ activklade soc¡ales, qlltural€s y comunitarias, en benefcio djr€clo d€ 18 poblacit n del

sector.

eue, con proveido N"165-2026-GAJ-ñ|DCC, de fscha 28 de sbrilde 2026, slGscnte de A3€soda Juñdic¿ olorga confomidad al

inlome N" 001 -m26€L-SGAI.¡-M0CC.

En consecuoncia, con conoc¡miento de los miembrcs dsl Co¡ceF Mun¡cipal, luego del debate sobre el sunto mabfia del presente

en Seskh d€ Conceio Ord¡naia N' CO8-2026-tvlDCC, por UilAt{l¡llDAD, se emito sl s¡guienle:

ACIJERDO:

ARTICULO pRlllEROt APROBAR el apoyo requerito por el Presidente ds la Asociac¡ón Vill€ Sanlt Mada, consitbnte en la

adqubic¡ón de 34i piezas d€ ceÉmica cotor humo de 0.60m. x 0.60m., d€stinadG para el m€joramiento de la i0lÉe6l^dura d6l piso del local

¿ÁGc t,inipres ¿i ra ¡soc¡ación villa ssnb ['laria, con un área de 310 m2: confom€ a h caraclerisücas d€l inlome N' 0255-2026'sc[llv-

GOPI-MDCC del Sub Gsf€nb de Manbn¡m¡ento de hffaesüuclura y v¡as y hasb por la suma dbpuesb e¡ el inbíne N' 232-2026'

MDCC/GPRR del G8fente de Planincación, Pr€supu6lo y Rac¡onalizacÓn

ARfICULO SEGUilDO: EilCARGAR a ta G6rencia de Adm¡nbtración y F¡nanzas, Sub Gerenc¡a de Logistica y Abastecamiento€

as¡ como a la Sub Gercncia de ¡¡lanlenim¡enb y v¡as' elfel cumplim¡€nto del pÉs€nte

ARTlcuLo lERc€Ro: DlspoilER qu€ et apoyo consbtente se haga efsctivo para el in solidtado, sÉndo los pobladoes de la

Asoc¡ación de Via Sanb l,lsria tos bensl¡c¡adc ¡¡recto6. óichc bienes deberán ser uülizad6 e¡clusivam€nte par¿ el mejorami€nb de la

inh¿estuclura del localde usos múhipl€s de la Asociación Villa Sanb Marla, La G€rencla de Mm¡nbt'ación y Finanzas deberá coordinar y

irp""oai u.dqrsr,ón ¡e 106 bien€s. La Sub GeBnda de L4anbnim¡€nb de Infraeshdutr y vlas deb€rá coorúinar la entega de 3'41 piezas

de cerámic¡ obl nunn de 0.60m x 0.60m, deh ada sn slarticub pdmero delpBente;a ln de as€gurar su ad8cuado uso y qmplimiento.

ARfICULO CUARTO: EIICO¡|EIDAR a ta oicina de ssc|Bbña Gsneral la not'ñcación del p.6€nte y a la oficina do Tecnolog¡as

de la Inlomacltn su publicación en el porlalweb inslitucional
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